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Sevilla, 29 de enero de 1996.- El Director General,
Eusebio Rojas-Marcos Merchante.

RESOLUCION de 29 de enero de 1996, de
la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se hace pública la adju-
dicación mediante procedimiento negociado del
Expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
esta Consejería de Educación y Ciencia, ha resuelto hacer
pública la Resolución por la que se adjudica por Proce-
dimiento Negociado el suministro de «Material Didáctico»
con destino a Centros de Enseñanza Primaria y Secundaria,
dependientes de la Consejería, Expte. 3/95/6.

Se declaran desiertos los lotes: 1, 2, 9 y 11.

Sevilla, 29 de enero de 1996.- El Director General,
Eusebio Rojas-Marcos Merchante.

RESOLUCION de 29 de enero de 1996, de
la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se hace pública la adju-
dicación mediante procedimiento negociado del
expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
esta Consejería de Educación y Ciencia, ha resuelto hacer
pública la Resolución por la que se adjudica por Proce-
dimiento Negociado el suministro de «Mobiliario comple-
mentario Residencia Domingo Savio de la Universidad de
Jaén», dependiente de la Consejería. Expte. 3/95/7.

Empresa adjudicataria: 00829 Hijos de Laurentino
Santos, S.L., Políg. Ind. de León, parc. M-73, 28080-León.

C.I.F.: B-24013765.
Artículo: 724000 Mobiliario Residencias III.
Lote ud.: 35.
P. unitario: 105.094.
P. total: 3.678.290.
Total: 3.678.290.

Sevilla, 29 de enero de 1996.- El Director General,
Eusebio Rojas-Marcos Merchante.

RESOLUCION de 30 de enero de 1996, de
la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se hace pública la adju-
dicación mediante procedimiento negociado del
expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
esta Consejería de Educación y Ciencia, ha resuelto hacer
pública la Resolución por la que se adjudica por Proce-
dimiento Negociado el suministro de «Software» con destino
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a Centros de Enseñanza Secundaria dependientes de la
Consejería. Expte. 3/95/11.

Empresa adjudicataria: Informática El Corte Inglés,
S.A., C/ Luis Montoto, 122, Sevilla.

C.I.F.: A-28855260.
Artículo: Software general.
UD: 300.
P. unitario: 97.500.
Total: 29.250.000.
Total: 29.250.000.

Sevilla, 30 de enero de 1996.- El Director General,
Eusebio Rojas-Marcos Merchante.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos
que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación defi-
nitiva de los Contratos de Servicios realizado mediante pro-
cedimiento abierto por concurso que a continuación se
relacionan:

Expediente: SE5B008.41CS.
Título: Montaje Feria del Libro/95.
Adjudicatario: Gabinete de Gestión y Coordina-

ción, S.L.
Presupuesto adjudicación: 9.500.000 ptas.

Expediente: SEB5009.41CS.
Título: Apoyo Feria del Libro/95.
Adjudicatario: Gabinete de Gestión y Coordina-

ción, S.L.
Presupuesto adjudicación: 6.500.000 ptas.

Contra las Ordenes del Consejero de Cultura de adju-
dicación de los citados contratos, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, previa comunicación al Organo que ha dictado
el acto, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente de esta publicación.

Sevilla, 29 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Arsenio Moreno Mendoza.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94 de
la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adju-
dicación definitiva de los Contratos de Suministro reali-
zados mediante Contratación por procedimiento Negocia-
do, que a continuación se relacionan:

Expediente: SG5K035.00SH.
Título: Adquisición de Material Microinformático con

destino a los Servicios Centrales de la Consejería de
Cultura.

Adjudicatario: I.C.L. España, S.A.
Presupuesto de adjudicación: 5.990.034 ptas.

Expediente: SG5K062.99SH.
Título: Adquisición de Material Microinformático con

destino a los Servicios Centrales y Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Cultura.

Adjudicatario: I.C.L. España, S.A.
Presupuesto de adjudicación: 7.999.847 ptas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se hace
pública adjudicación definitiva de contrato de obras.
(EEG950007).

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto
en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, ha acordado hacer pública la adju-
dicación del contrato de obras que a continuación se indican,
realizado mediante el sistema de concurso por procedimiento
abierto, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos
de las AA.PP.

Denominación: Adecuación y urbanización del Centro
de Visitantes del P.N. de la Sierra de Castril en la provincia
de Granada.

Fecha de adjudicación: 19 de diciembre de 1995.
Importe de adjudicación: 19.930.000 ptas.
Empresa adjudicataria: Coarco, S.L./JTR, S.L. (UTE).

Sevilla, 1 de febrero de 1996.- El Director General
de Equipamientos Ambientales, Francisco Salas Trujillo.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto para la
contratación de aprovechamientos cinegéticos en
montes públicos de la provincia de Córdoba. (PP.
542/96).

En virtud de las atribuciones que me confiere la Ley
6/1984, de 12 de junio por la que se crea la Agencia
de Medio Ambiente y el Decreto 156/1994, de 10 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente y de la Agencia de Medio
Ambiente y al haber quedado desierta la anterior con-
vocatoria

HE RESUELTO

Primero. Convocar concurso por procedimiento abier-
to para la contratación de aprovechamientos cinegéticos
en los montes públicos de la provincia de Córdoba que
a continuación se relacionan y con las prescripciones que
igualmente se indican:


